
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION REMAR CADIZ

CAPITULO PRMERO: DENOMINACIÓN. ÁMBITO. FINES Y ACTIVIDADES

Aliculo 1 .- DENOMINACIÓN
El nombre o denominación de la Asociación es 'REMAR CÁDIZ' (Rehabilitación de Margina-
dos), en atención a los objetivos de la Asociación, al entenderse que dicho nombre refleja las inten-
ciones de los i.rndadores de la misma. ------

A¡tículo 2.- FINES
Fundamentalmente se constituye esta Asociación para ayrda moral, cultural, material y espiritual a
personas marginadas socialmente y toxicómanos. Esta prestación de aluda seú adaptada a las ne-
cesidades de cada persona y tendrá un carácte¡ fundamentalmente voluntario y gratuito.

kticulo 3.- ÁMBITo
El rámbito es principalmente el de la provincia de Cádiz. Se podrá unir en sus relaciones a otas
asociaciones que tengan los mismos o similares fines, previa las formalidades corporativas y lega-
les. -----------------

A¡tículo 4.- DOMICILIO
El Domicilio de la Asociación se establece en C/ Angel, 7 - C.P. I I100 San Fernando, P¡ovincia de
Cádiz, pudiendo cambiarlo por acuerdo de la Asamblea Gene¡al Extraordinaria, expresamente con-
vocada para tal fin, así como establecer delegaciones o sucursales en cualquie¡ punto en el ámbito
de la Pro\ incia de Cádiz. --------------

A¡tículo 5.- LEGALIDAD
Esta Asociación se somete exprcsamente a Ia legislación española adecuada para su desanollo (Ley
4/2006, de 23 dejunio, de Asociaciones de A¡dalucía; Ley Orgrínica 1D002 de 22 deMorzo, ala
Constitución y demás legislación de aplicación), careciendo de ránimo de luc¡o.

Artículo 6.- ASESORAMIENTO
La Asociación deberá asesorarse con l¿¡s personas ffsicas y jwídicas técnicas en la materia, en cuan-
to a la lorma de ayida lisica y p'iquica. ---

Artículo 7.- FONDOS
La Asociación deberá de contar con la aluda económica necesa¡ia y adecuada a los fines que pre-
tende desa¡¡olla¡. -
Por ello podní recibir a).r¡da con carácter desinteresado de las entidades oficiales, y privadas, y soli-
cita¡la si fuese p¡eciso, y los que pueda conseguir y producir ella misma. -------------------

Artículo 8.. PERSONALIDAD JURÍDICA
La Asociación tend¡á plena capacidad jurídica para obrar dent¡o de sus fines, y se regirá por las
disposiciones de los prcsentes Estatutos, y de la legislación especial en materia de Asociaciones.
Pudiendo i¡star la declarac¡ón de l. TILIDAD PUBLICA. -------

A¡tículo 9.- ACTIVIDADES
La Asociación desa¡rollará los fines enunciados. aDliciíndose a:-------------
a.- Rehabilitación de Marginados en general, desplazados sociales, delincuentes que han salido de
las cárceles y que probablemente reg¡esen si no se les a)'uda a cambiar de vida, vícti¡nas de la
heroín4 alcohol, o cualquier otla clase de d¡ogas. -----------------------------

i.



b.- A1.uda a los menores de edad que se escapen de sus casas por motivos g¡aves o por haber sido
abusados y maltatados. ------------------------
c.- P¡evenir la delincuencia, atendiendo a personas en paro, ociosas o desplazados y que por causa
del hambre o del haslo pueden caer en la delincuencia, etc. ----
d.- Enseñanza de profesiones y oficios, con el propósito de que personas que actualmente por no
tener oficio ni expe encia, no pueden acceder a puestos de trabajo, sean iniciados en distintas pro-
fesiones como: Agdcultura, ganadería, mecánica, fontanería, albafilería, panade¡i4 enseñanza en
trabajos de polieste¡ pa¡a edificación de naves y edificios, enseñanza de idiomas, música, etc. ------

e.- Dar conferencias y presenta¡ películas en colegios y universidades, de tipo cultual e informati-
vo, las cuales proporciona¡a¡ una información veraz sobre los problemas de la droga, inadaptación
social, etc., con base objetiva y procurando que dicha info¡mación llegue a la esfera familiar, esco-
lar, laboral y social. -
f.- Promocionará la creación de equipos de personal adecuados para conseguir la recupe¡ación fisi-
ca y moral de las personas que necesiten este tipo de a]'uda. -----
g.- Promocionará la creación de centros de Prevención y Curación para la reinserción en la socie-
dad de las personas afectadas d€ estos problemas. ----------------------
h.- Se a1'udará a los ancianos y huérfanos, formando asilos y orfanatos con el objeto de acoger y
ayudar prácticamente a los que no puedan ser atendidos en otros lugares, tanto españoles como ex-
tanjeros. -------------
i.- Cooperar en el desar¡ollo intemacional. ---
j.- Contribuir al cuidado de la naturaleza ¡ealizando todo tipo de actiüdades entre ellas la gestión
de residuos, su recolección, transporte, prccesamiento, tratamiento, reciclaje o disposición de los
mismos, ya sean de origen domiciliario, industrial o agricola, entre los cuales se pueden enumer¿Lr:
Residuos u¡banos y asirnilables a urbanos; volurninosos (muebles y enseres); de construcción y
demolición; vegetales; Papel y cartór! Vidrio; Plástico; Metales (fér¡icos o no fe¡¡icos); Aceite ve-
getal; Vehiculos abandonados y componentes de vehículos fuera de uso; Ropas y textiles; Neumá-
hcos.
k.- La Asociación hace expresa exclusión de todo fin lucrativo actuando en todo momento con
carácter alnuista y social. ----------

CAPiTULO SEGL]NDO: SOCIOS

Anículo 10.- CLASES DE SOCIOS
La Asociación tendrá tres clas€s distintas de socios: Activos, de Contribución Especial, y de Honor.

A.- Socios Activos: Deberán se¡ pe¡sonas ffsicas, mayores de edad, plenamente capacitados para
obrar, que estando plenamente integrados en los ideales de la Asociación, cont¡ibuirán al desa¡rollo
de misma, con una cuota ordinaria, fijada po¡ la Asamblea General y las extaordina¡ias acordadas
por el mismo OrganismoJ a propuesta de La Junta Directiva. Colabo¡ando dichos socios, también,
con el desempeño de misiones y actividades compatibles con sus posibilidades pero siempre dentro
de las normas de funcionamiento de la Asociación. ----------------
B.-Ssgisc-d9!sttrib!9ó!@al: Se¡án pe¡sonas ffsicas o jurídicas que apofaÍáÍ a la Asocia-
ción al.udas pecuniarias pat¡imoniales, en especie, servicios, o contribuyan de una rnanera especial
a las actividades y sostenimienlo de esta entidad. --------------------
C.- Socios de Honor: Seriín aquellas personas fisicas o jurídicas, qüe se distinga¡ por la realización
de obras de extraordina¡ia importancia dento del ámbito de la Asociación, o puedan aportar con su
prestigio, una decisiva cont¡ibución a la finalidad de esta Entidad

ten&án dercchos y obligaciones, voz y voto, podr¡ín desempeñar cargos
vos, y ser electores o elegibles. ^ l,

-  /  ' ,1
Sólo los socios
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A¡ticulo I l.- INGRESO
EI ingreso en Ia Asociación será voluntario y libremente decidido por quienes, interesados en la
problemática de los fines de la misma, deseen colaborar en el desenvolvimiento de los mismos------

El ingreso deberá hacerse mediante solicitud de ingreso formalizada por escdto a la JTINTA Dl-
RECTM, y en la que explique, aparte de süs datos personales, la ayrda que pueda prestar a la
Asociación de acuerdo con los hnes de la misma. -------------------

La JUNTA DIRXCTM resolverá sobre la admisión o inadmisión, pudiéndose recurrtu en alzada
ante la Asamblea General.

AÍtíCUIO 12.. RÉGIMEN SANCIONADOR
a) Las personas asociadas podriín ser sancionadas por la Junla Directiva por infringir rcite-

radamgnte los Estatutos o los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. -

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 días a un mes, hasta
la separación definitiva, en los términos previstos €n los apadados b, c, d y e del presente articulo. -

A tales efectos, la JTNTA DIRECTIVA podrá acordar la aperhua de una investigación paú que se
aclaren aquellas conductas que puedan s€r sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por un
inshuctor nombrado por la mism4 que proponúá a la Junla Directiva la adopción de las medidas
oportunas. La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, y deberá ir precedida de
la audiencia de la persona interesada. ------

Sólo en caso de exhema r¡rgencia, podriin adoptame tales medidas disciplina¡ias sin el requisito
anterior, comunicándose i¡mediatamente al socio.

Cont¡a dichos acuerdos, que serián siempre motivados, podrá recur¡i¡se ante la Asamblea General,
sin perjuicio del ejercicio de acciones p¡evisto en el apartado "d" del presente artículo.

b) En caso de incurir un socio en la última circunstancia aludida en el adículo 13 aparta-
do "c", la Presidencia ordenará al instructor nombrado para tal caso la práctica de determinadas
diligencias previas, al objeto de obtener 1a oportula información, a la vista de la cual, la Junta Di-
rectiva podrá mardar archivar las actuaciones, incoar expediente sancionador en la forma prevista
en el apartado "a" del presente artículo, o bien, expediente de separación. -------------

En este último caso, el instucto¡, p¡evia comprobación de los hechos, pasará a la persona inte¡esa-
da un escrito en el que se pondrán de ma¡ifiesto los ca¡gos que se le imputan, a los que po&á con-
testar alegando en su defensa lo que estime oporh¡no en el plazo de quince días, transcuüidos los
cuales, en todo caso, se pasaxá el asunto a la primera sesión de la Junta Directiv4 la cual acordará
lo que proceda, con el "quórum" de dos tercios de los componentes de la misma. En supuesto de
acordar la separación, está deberá ser ratificada por la Asamblea General, sin prejuicio de que se
imponga de forma cautela¡ hasta la celebración de la misma.-------

c) El acuerdo de sepaÉción será notihcado al interesado comunicándole que, contra el
mismo, podrá p¡esentar recurso ante la primera Asamblea Gene¡al Extraordina¡ia que se celebre,
que, de no convocarse en t¡es meses, deberá serlo a tales efectos exclusivaÍrente. Mientas tanto, la
Junta Directiva pod¡á acordar que la pe$ona inculpada sea suspendida en sus derechos como socio
y, si formara parte de la Junta Directiva, deberá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo. ----



En el supuesto de que el expediente de separación se eleve a la Asarnblea Gene¡al, el instructor
rcdactará un resurnen de aquéI, a fin de que la Junta Directiva pueda dar cuenta a la Asamblea Ge-
neral del escrito presentado por la pe¡sona inculpada, e informar debidamente de los hechos para
que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo. ---------

d) El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser comunicado a la per-
sona inte¡esada, pudiendo ésta recurrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde,
cuando estimare que aquél es contrario a Ia Ley o a los Estatutos. ---

e) El plazo de prescripción de las inftacciones y sanciones será de tres años. ---------

AIiCUIO I].- PI- RDIDA DE LA CONDICIÓN Dt SOCIO
La perdida de la condición de socio se ha¡á de la siguiente forma:

a.- Por decisión r olunLada.-----------
b.- Por fallecimiento del socio, o desaparición legal de la personajwídica. ---------------
c.- Por sepaBción por sanción, acordada por la Junta Directiv4 cr¡ando se dé la circunskrcia si-
guiente:----------------

Incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los debercs ema¡ados de los presentes Es-
tatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y Junta Directi-
va. Para este último supuesto, se seguinin los procedimientos expuestos en el artíaulo 12. --

Al comunica¡ a r¡n socio su separación de la Asociación, ya sea con c¿lriicter voluntario o como
consecuencia de sa¡rción, se le requerirá para que cr¡mpla con l¿¡s obligaciones que tenga pendientes

Afículo 14.- DERECHOS DE LOS SOCIOS ACTIVOS
Los derechos de los socios acti\os son:------

emblema de la Asociación. si lo hubiere. ---------

a.) Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de dirección de la
Asociación, siendo elector y elegible para los mismos y/o pa¡a representar a la misma a¡rte
los organismos oficiales. ----------------------
b.) Ejercitar el derccho de voz y voto en las Asambleas Generales, pudiendo conferi¡, a
tal efecto, su rcpresenlación a otros miembros. ----------------------
c.) Producir informes y sugerencias ante quienes coúesponda. --------
d.) Solicitar y conseguir de la JLINTA DIRXCTIVA info¡mación sobre las actividades
de la Asociación.
e.) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos destinados a
uso comú¡ de los socios en la forma que, ell cada caso, disponga la Julta Directiva. -----
f.) Impugnar los acuerdos y actuaciones contm¡ios a la Ley de Asociaciones o a los Es-

tatutos, dent¡o del plazo de cuarenta dias naturales, contados a parti¡ de aquél en que
el demandante hubiera conocido, o tenido oportunidad de conocer, el contenido del
acuerdo impugnado.--

g.) Conocer, en cualquier momento, la identidad de los demás miembros de la Asocia-
ción, el estado de cuentas de ingresos y gastos, y el desarrollo de la actividad de ésta.

h.) Figurar en el fiche¡o de Socios p¡evisto en la legislación ügente, y hacer uso del

i.) Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interio¡, si lo
hubiere, y pres€ntar solicitudes y quejas ante los órganos directivos.--------------------



j.) Ser oido por escrito, con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias, e
info¡mado de las causas que motiven aquéllas, que sólo po&án f,rndarse en el in-
cumplimiento de sus debe¡es como socros --

Articulo 15.- DEBERES DE LOS SOCIOS ACTIVOS
Los debe¡es de los socios activos son:

a) Contribuir económicamente y activamente en los ca.rgos de la Asociación, abonando
cuotas y aportaciones eslatulariamenre acepladas. -------------
b) Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos rectores de la Asociación. ------

c) Adecuar su actiüdad a las no¡mas de decoro y mutuo respeto que para la conviven-
cia de los socios es imDresc¡nd ¡ble. ------
d) No actuar utilizando el nombre de la Asociación sin estar debidamente autorizado
narq  e l lo  - - - - - - - - -

e) Prestigia¡ personal y comunilariamente a la Asociación.----

El incumplimiento de las normas anteriormenle expuestas, será considerado como falta gmve y
llevará a la suspensión de los dercchos sociales al que tal hiciera, y a la separación sí la Jurta Direc-
tiva 1o acordare, de acuerdo a lo expuesto en el a¡tículo 12,----------------------

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Arícl o 16.- ÓRGANOS DE GOBIERNO
Los Organos de Gobiemo de la Asociación son:

a.- LA ASAMBLEA GENERAL de socios. -----
b.- LA JUNTA DIRECTIVA. ------------------------
c.- EL PRESIDENTE. (Este ultimo es complementario de la Junta Di¡ectiva). -------

Artículo 17: LA ASAMBLEA GENERAL
La ASAMBLEA GENERAL €s el órgano sup¡emo de la Asociación y ésta constituida por todos
los socios acli\os de la misma. ------------

Todos los miembros quedarán sujgtos a los acuerdos de la Asamblea Genenl, incluso los ausentes,
los disidentes y los que aún estando presentes se haya¡ abstenido de votar.

Artículo 18: REUNIONES DE LA ASAMBLEA
La ASAMBLEA GENERAL se reunirá una vez al año, en carácter o¡dinario; y con carácter exta-
ordinario, cuando 1o considere convenienle LA JUNTA DIRECTM o mediante petición esc ta
de un tercio del censo social, dirigido a la JLTNTA DIRECTM, debiéndose solicitar o convoca¡
con expresión de todas las cuestiones que se señalen como ORDEN DEL DIA de la convocatoria.-

Recibida petición en este sentido por la JUNTA DIRECTM ésta convocará a la ASAMBLEA
GENERAL en el plazo de siete días, la que deberá celebrarse dentro de los treinta días siguientes. -

Afículo 19.- CONVOCATOzuA DE LAS ASAMBLEAS
La convocatoria de la ASAMBLEA GENERAL se hará por escdto a todos los socios activos, al
menos con cinco dí¿¡s de antelación, sin prejuicio de poderse publicar en los medios de comunica-



tutículo 20.- COMPETENCIAS DE LA ASAMBLEA GENERAI
A LA ASAMBLEA GENERAL coresponde las siguientes funciones:

ORDINARIAS:
- Examen y aprobación de Memorias, Balances y Presupuestos de Gastos e Ingresos --------

EXTRAORDINARIAS:

l.- Elegir, nombrar y destituir a los miembros de la JIINTA DIRECTM y representantes
de la Asociación en organismos o entidades que procedan. ------
2.- Acordax la integración o la separación o no en otuas Asociaciones, Federaciones o Con-
federaciones, así como la creación y participación en Fundaciones.-------------
3 .- Aco¡dar la efinción de la Asociación. -
4.- Modifica¡ las normas estatutarias o reglamentadas de la Asociación y aprobar las últi-
mas. --------------------
5.- Contolar e instruirse de las actividades de la JUNTA DIRECTIVA aprobando o cen-
su¡ándolas.--------
6.- Resolver cuantas cuestiones le sean planteadas po¡ los socios o IJNTA DIRECTM,
incluso si 1o fueren como ¡uegos y preguntas. --------------------------------
7.- Tener conocimiento de las altas y bajas de las personas asociadas. --
8.- Acordar la solicitud de la decla¡ación de utilidad pública y de interés público de Anda-
I ucid. --------------

Artículo 21.- VALIDEZ DE LOS ACUERDOS
Las cuestiones que correspondan a las facultades ordina¡ias de Ia Asamblea, se aprobarrín por ma-
yoría simple de los asistentes o representados. Y las que correspondan a las extaordinarias, por Ia
mayoría del número de socios activos que existan. ------------

Artículo 22.- CONSTITUCIÓN ASAMBLEA
La Asamblea Gene¡al se considerará vrlidanente constituida en p¡imera convocatoria cuando asis-
taÍ a la misma el cincuenta por ciento de los socios activos, y en segunda convocato¡ia sea cual
fue¡a el número de socios asistentes, siempre que conste que el anuncio de la convocatoria se rea-
Iizó de Ia forma que establece el artículo 19 de los Estatutos. --

A¡tículo 23: LA JIJNTA DIRECTIVA
La JLTNTA DIRECTIVA por delegación de Ia Asarnblea General a$rme Ia di¡ección de la Asocia-
ción y estará integmda po¡ los siguientes miemb¡os: Un P¡esidente, Un Vicepresidente, Un Secreta-
rio, Un Tesorero, Un Contador y los vocales que en cada caso se consideren oporhrnos, no pudien-
do superar los cinco vocales.
En caso necesario podría una misma pe$ona ostentaf más de un cargo, siempre que no se Junten €n
la misma persona los cargos de Presidente y de Sec¡etado.

A¡tículo 24.- NOMBRAMIENTOS Y CESES DE JLINTA DIRECTIVA
a) Todos los cargos de la Junla Directiva son honoríficos y gratuitos y serán nombrados

por la Asamblea Gene¡al mediante elección di¡ecta para cada uno de ellos. Su mandato
será de cinco años, salvo revocación expresa de aquella. Todos quienes desempeñen sus
cargos en Ia Junta Directiva podrán ser reelegidos para nuevos mandatos. ----------------

b) Para pertenecer a la JuÍta Directiva será prcciso reunir los siguientes requisitos: -----
r Ser designado en la folma prcvista en los Estafutos. ----------_
. Ser socio de la Entidad -------------



. Ser mayor de edad, gozar de la plenitud de los derechos civiles y no esta¡ incurso
en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. ---------

El ca¡so de miembro de la Junta Di¡ectiva se asumirá cuando, una vez designado por la
Asamblea Gene¡al, se proceda a su aceptación o toma de posesión-------
Los miemb¡os de la Junta Directiva cesarán en los sizuientes casos: ------

l.- Exoiración del olvo de mandato.--------
2.- Dimisión.-
3.- Cese en la condición de socio, o incursión en causa de incapacidad. -----------

4.- Revocación aco¡dada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en el
apartado "a" del presente axtículo.---------------
5.- Fallecimienlo.---

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apadado "1", los miembros de la Junta Di-
rectiva continuarán en funciones hasta la celebración de Ia primera Asamblea General, que proce-
derá a la elección de los nue\os cargos.

En los supuestos 2, 3, 4 y 5, la propia Junta Directiva provee¡á la vacante mediante nombÉmienlo
provisional, que será sometido a la Asamblea General para su @üficación o ¡evocación, procedién-
dose, en este ultimo caso, a la designación correspondiente. -------

Todas las modificaciones en 1a composición de este ó¡gano serán comunicadas al Registro de Aso-
ciaciones. -------------

A¡tículo 25.- EL PRESIDENTE
Al Presidente, que entraña la más alta representación y jerarquía de la Asociación corresponderá:---

a.- La ¡epresentación legal ordinaria de la Asociación, dirigiendo y ordenando los debates
de sus órganos y decidiendo los empates con voto de calidad. --
b.- Representar a Ia Asociación en todos los actos y contatos que celebre la misma, así co-
mo ante las autoridades, Tribunales, Juzgados, organismos de la Administración Pública y
cualquier otra Fntidad
c.- Ostentar la más alta reprcsentación de todas las Delegaciones Comarcales que se pueda¡
eslablecer. ------------
d.- Convocar y f,rjar el orden del día de las reuniones de la Asamblea General y de Ia Junta
Di¡ectir a. ------------
e.- Orde[ar los pagos de la Asociación.-
f.- Auto¡iza¡ con su firma cuantos esc¡itos, comunicaciones y certificaciones exija el fun-

ql

cionamiento de la Asociación.-------------
g.- Asumir y realizar cuantas encomiendas se le confien, 1a¡to por acuerdo de la Asamblea
Gene¡al como de la Junta Directiva. ------------

Artículo 26.- EL VICEPRESIDENTE
Al Vicepresidente le conesponderá sustitufu al Presidente en todas sus atdbuciones, en las ausen-
cias de ésle.--------

Articulo 27.- EL SECRITARIO
Al Secrcta o Ie coÍesponderá el eiercicio de las siguientes fi¡nciones: -

a.- Custodiar los sellos, libros, documentos y ficheros de los socios de la Asociación. ------
b.- Dirigir y organizar el firncionamiento administrativo de la Asociación. --------------
c.- Redactax y anotax en los libros correspondientes las Actas de las reuniones de la Asam_
blea Ceneral y de la Junta Directiva y expedir cenil icaciones de los mismos.--



d.- Llevar la correspondencia ordinaria y ejercer, en su caso, la Jefatura del personal de Se-
cretana.
e.- Ejecutar los acuerdos estatutariamente adoptados. bajo la superior auto¡idad del P¡esi

Artículo 28.- EL TESORERO
Al Tesorero le co¡resoonded: --------------

a.- Recaudar los fondos de la Asociación. custodiarlos e invertirlos en la fo¡ma que detemi-

dente. ---------

cedierc.------

b- Ejecutar los pagos ordenados por el Presidente.------------------------
c.- Velar por el buen orden económico de la Asociación. ------
d.- Dirieir v ordenar la contabilidad de la Asociación. ------------

Artículo 29.- EL CONTADOR
Al Contádor Ie conesponderá: ---*-------

a.- Supervisar la labor del Tesorero, colaborando con él en lo que fuera menester.------------
b.- Tomar razón de los pagos ordenados por el P¡esidente. ----
c.- Fiscalizar el desenvolvimiento económico-fina¡cie¡o de la Asociación, velando por la
más co¡recta inveNión presupuesta¡ia, en orden a los objetivos y fines de la misma. ---------

Artículo 30.- VOCALES
Los Vocales de la Junta Directiva desempeñarán las funciones genéricas de su cometido, sin prejui
cio de aquellas otras que procedan y que conqetamente se le atribuyan por acuerdo de la Junta.---

ArtíCU]O 31.. CONVOCAiORIA DE JT'NTA DIRTCTIVA
La Junta Di¡ectiva se reunirá siempre que sea convocada por el Presidenle,siendo obligatoria Ia
asislencia de sus miembros. ercepto por causasjuslif icadas.------

Artículo 32.- FLINCIONES DE LA JLINTA DIRECTIVA
Conesponderá a la Junla Direcli\ a:

a.- Acorda¡ sobre la admisión y baja de los socios, con sujeción a lo previsto en los presen-
les Eslatulos.
b.- Cumplir y hacer cumplir las nomas estatutadas, las de carácter rcglamenta¡io, y en su
caso, aquellos acuerdos que apruebe la Asamblea Gene¡al.
c.- Presentar a la Asamblea General los P¡esupuestos de Gastos e Ingresos, así como la si-
tuación económica, Balances y Memo¡ias explicativas de la marcha de la Asociación.----
d.- Resolve¡ las dudas que se susciten sobre la interpretación de las no¡mas estatutarias y
suplir sus posibles lagunas, sin perjuicio de someter sus decisiones a la primera Asamblea

ne la Junta Directiva.-

General que se celebre. ------------------------
e.- Proponer las nomas reglamentarias a la Asamblea General, para su aprobación, si pro-

1.- Ejercer las acciones disciplinarias a que dieran lugar las faltas cometidas por los socios o
personas de la Asociación. ----------------
g.- Establecer las comisiones de gestión de la Asociación que se estimen precisas. ------------
h.- Administra¡ y disponer de los bienes de la Asociación que constituyan su patrimonio,
pudieldo a este fin, efectuar la delegación de facultades o apoderamienlos que estime opor-
fu nos, ------------------
i.- En general, desar¡ollar cuantas facultades se dirijan al mejor cumplimiento de los objeti-
vos y fines de la Asociación, siempre que no estéÍ atribuidos de folma expresa a la Asam-
blea General. ---------



Afículo 33.- VALIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LA JL]NTA
La Junta Directiva tomará sus acuerdos por mayoría de los miembros asistentes, siemprc que asista,
por lo menos, la mitad de sus miembros, teniendo el Presidente voto de calidad a los efectos de
decidir los ernpates que pudieran producirse en las votaciones

La Junla Directiva tomará acuerdos delegaldo todas o alguna de sus funciones a una o va¡ias Co-
misiones Delegadas, estableciendo su formación y regulando su funcionamiento --------

A¡tículo 34.- CENSORES DE CUENTAS
La Asamblea Gene¡al podrá elegir, al mismo tiempo que los miembros de la Junta Directiva, dos
Censo¡es de Cuentas, que lendÉn funciones inte¡ventoras y para el ejercicio de las mismas, hahán
de se¡les otorgadas cuantas facilidades requieran. Estos posibles CeNores de Cuentas se renovarán
cada dos años, no pudiendo ser reelegidos hasta pasa¡ dos años. --

CAPÍTULO cUARTo: EL RÉGIMEN ECoNÓMICO

A¡ículo 35.- PATRIMONIO INICIAL
La Asociación se constituve sin Datrimonio inicial.-----------

documentos representativos de pago.

El p¡esupuesto para el primer año de actuación se cifia en VEINTE MIL EUROS *20.000 €*. ------

A¡tículo 36.- RECURSOS ECONÓMICOS
Los recursos económicos de la Asociación estariín coNtituidos po. ----------------------

a.- Las cuotas ordinarias de los socios y las exüaordinaxias que se pudie¡an establecer.-------
b.- Las apo¡taciones de carácter lucrativo, tanto "inter-vivos" como "mortis-causa", así co-
mo las subvenciones que puedan conceder los Organismos, Co¡poruciones, Fundaciones, y
otras Entidades, de caxácter público o privado, para las cuales se tramitariín las p¡eceptivas
autorizaciones legales
c.- Los intercses o rcntas que produzcan el Patrimonio y los Fondos de la Asociación.----
d.- Cualquier otro ingreso que se arbit¡e a través de actividades que püedan p¡ogramarse por
la Asociación. ----

A¡tículo 37.- PAGOS
la Junta Directiva sefralará las formas necesarias para la expedición de cheques, talones, y otros

A¡tículo 38.- RESPONSABILIDADES
Los socios no responden pe¡sonalmente de las deudas d9 la Asociación.
Los miembros o titulares de la Junta Di¡ectiva, y las demás pe$onas que obrcn en nomb¡e y repre-
sentacióÍ de la Asociación, respondenin ante ésta, ante los socios y ante terceros por los daios cau-
sado y las deudas contmídas por actos dolosos, culposos o negligentes.

AÍíCUIO 39.- REGIMEN D AD
La Asociación llevará una conlabilidad que le permita obtener la imagen fiel del palrimonio, del
resultado y de la situación hnanciera en la entidad, así como de las actividades realizadas. La con-
tabilidad se llevará de coniormidad con la normativa que le resulte de aplicación. El ciene del ejer-
cicio asociativo coincidi¡á con el último día del año natual.

L..



CAPÍTULO OUINTO: DE LA MODIFICACIóN DE ESTATUTOS

AÍiCUIO 40.- DE LA MODIFICACIóN DE ESTATUTOS
a) La modificación de los Estatulos poúá hace¡se a iniciativa de la Jwlta Directiv4 o por

acuerdo de ésta cuando lo solicite el 30 % de los socios activos. En cualquier caso, la
Junta Dircctiva designará una Ponencia formada por tres personas socias, a fin de que
¡edacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices impartidas por aquélIa, la
curíl fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado.
Una vez redactado el p¡oyecto de modificación en el plazo señalado, el Presidente Io
incluirá en el .Orden del Día de la primera Junta Dircctiva que se celebr€, la cuál lo
aprobará o, en su caso, lo devolverá a la Ponencia pam nuevo €studio. En el supuesto de
que fuera aprobado, la Junla Di¡ectiva acorda¡á incluirlo en el O¡den del Día de la
próxima Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o aco¡dará convocada a tales
efectos.-----------------
A la convocato¡ia de la Asamblea se acompaña¡á el texto de la modificación de Estatu-
tos, a fin de que los socios puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que estimell
oporhnas, de las cu¡áles se da¡á cuenta a la Asamblea General, siempre y cuindo estén
en pode¡ de la Secretaría con ocho días de antelación a la celebracióü d€ la sesión. ---
Las enmiendas podriín ser formuladas individuahnente o colectivamente, se harán por
escdto y contendriín la altenaliva de ot¡o texto. --------------------

b)

c)

Artículo 41.- TIEMPO
La Asociación se establec'e por tiempo indefinido, pudie[do disolverse, además de por las causas
establecidas en la Ley, por acuerdo adoptado por la Asamblea Genetal, convocada a tal fin con
carácte¡ ext¡aordinario y aprobada por mayoría de dos tercios de los socios. ------------

AIIíCU1O 42.-COMISIÓN LIOUIDADORA
En caso de disolución de la Asociación, la Asamblea General elegirá entre sus miemb¡os a siete
socios, los cuales, junto con el P¡esidente, o Vicepresidente, Secretario, Tesorc¡o y Contador de la
Junta Directiva se constituiún en Comisión Liquidadora de la Asociación. --------
La Comisión Liquidado¡a asumi¡á todas las finciones at¡ibuidas a los Órganos de Gestión o Junta
Directiva de la Asociación, al solo efecto de liquidar el Patrimonio económico de la Asociación,
destinando el saldo a su favor, que en su c¿¡so quedase, a fines de carácter asistencial, dento del
ámbito del te¡rito¡io de la comunidad autónoma de ANo¡4e.íA , co¡signrándose como destinataria
para tal fin, del rcma¡ente pat¡imonial, a la Asociación R¡MAR ESPAÑA (Rehabilitación de Ma¡-
ginados) o a la Iglesia Evangélica Cue¡po de Cristo.

Fdo: J iguel Díez Álvarez.

Fdo: Mu Carmen Jiménez Sanz

ION DE LA ASOCIACION

Fdo: Francisco de Asis Gó_mez López
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